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PRONUNCIAMIENTO Nº 030-2010/DTN

Entidad:

Municipalidad Provincial de Pacasmayo.
Asunto: 

Licitación Pública Nº 001-2009-MPP.CE, convocada para la ejecución de la obra: “Mejoramiento del servicio del sistema de agua potable y alcantarillado de la localidad de San Pedro de Lloc, Provincia de Pacasmayo – La Libertad”.

1.
ANTECEDENTES

Mediante Comunicación s/n de recibido el 11.01.2010, el Presidente del Comité Especial remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), las observaciones efectuadas por el participante NARVASTA MENDOZA INGENIEROS S.A.C., así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Legislativo Nº 1017, en adelante la Ley, y el artículo 58° de su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento.
Sobre el particular, resulta importante resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 58º del Reglamento, este Organismo Supervisor se pronunciará únicamente respecto de: 
a) Las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido  acogidas o son acogidas parcialmente; b) Las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa; o, c) El acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último considere que la decisión adoptada por el Comité Especial es contraria a lo dispuesto por el artículo 26º de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección.

Es el caso que, de la revisión de los antecedentes remitidos se advierte que el indicado observante formuló dos (2) observaciones, las cuales no fueron acogidas por el Comité Especial, por lo que este Organismo Supervisor se pronunciará respecto de ellas; sin perjuicio de las observaciones de oficio que este Organismo Supervisor pueda realizar, al amparo de lo previsto en el inciso a) del artículo 58° de la Ley.
2. OBSERVACIONES 
Observante: 
NARVASTA MENDOZA INGENIEROS S.A.C.
Observación Nº 1:
Contra los requerimientos técnicos mínimos
El observante cuestiona que como condición mínima, las Bases exijan la acreditación de haber realizado dos (2) obras similares (saneamiento) en los últimos seis (6) años, puesto que según señala, ello constituiría una “calificación previa” que, de acuerdo al artículo 39º del Reglamento, solo podría efectuarse para ejecución de obras que cuenten con un valor referencial igual o superior a veinticinco mil Unidades Impositivas Tributarias (25,000 UIT).
Pronunciamiento
En el Capítulo III de las Bases, se ha dispuesto que, como condición mínima, los postores deban acreditar haber ejecutado dos (2) obras similares (saneamiento) en los últimos 6 años de las cuales deberán ser:

(i) Una obra similar cuyo valor deberá ser igual o mayor al 100% del valor referencial, en caso de obras ejecutadas en consorcio el monto que le corresponde (% de participación) debe ser igual o mayor al valor referencial y,

(ii) Una obra similar que contenga una planta de tratamiento de aguas servidas cuyo valor deberá ser igual o mayor al 30% del valor referencial.

Sobre el particular, cabe señalar que, de acuerdo al artículo 13º de la Ley, concordado con el artículo 11º del Reglamento, la definición de los requerimientos técnicos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, sin mayor restricción que la de permitir la mayor concurrencia de proveedores en el mercado, debiéndose considerar criterios de razonabilidad, congruencia y proporcionalidad.

En esa medida, los requerimientos técnicos mínimos cumplen con la función de asegurar a la Entidad, entre otros aspectos, que el postor cuenta con la experiencia mínima necesaria para ejecutar adecuadamente la operatividad y funcionalidad de la obra requerida, siendo que la Entidad podrá requerir la acreditación de dichas determinadas condiciones mínimas, lo cual no implicaría una “evaluación previa” de los postores, conforme lo dispone el artículo 39º del Reglamento, más aún cuando por el valor referencial del proceso, no nos encontramos ante un proceso de ejecución de obras en el que corresponda dicha evaluación
.

En esa medida, toda vez que la Entidad evaluaría una de las condiciones mínimas del postor, lo cual no significa una evaluación previa de los postores, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la observación formulada. 
Sin perjuicio de ello, cabe señalar que, de acuerdo con la definición establecida en el numeral 34 del Anexo Único del Reglamento, se consideran obras similares a aquellas de naturaleza semejante a la que se desea contratar, por lo que el trabajo que se proponga como parte de la experiencia debe presentar las características esenciales que definen la naturaleza de la obra que se pretende realizar, de manera tal que, integralmente, pueda determinarse la similitud de uno con el otro.
En tal sentido, no podrá restringirse la validez de las obras similares a determinada magnitud y/o cuantía, esto es, que la experiencia similar se encuentre condicionada a un determinado porcentaje del valor referencial, más aún cuando la experiencia se medirá únicamente luego de verificar si la obra presentada cumple con las características establecidas por la normativa para ser considerada como similar, por lo que deberá eliminarse la limitación relacionada al porcentaje del valor referencial de la obra similar referida a la experiencia mínima del postor, como la del personal propuesto; no obstante ello, deberá precisarse en las Bases cuáles son las actividades y características que deberían tener en cuenta los postores a efectos de acreditar la ejecución de obras como experiencia, para que sean considerados similares.

Observación Nº 2:
Contra los requerimientos técnicos mínimos del personal propuesto

El observante cuestiona que las Bases exijan que el Gerente de Proyectos, el especialista en Hidrogeología, el especialista en Medio Ambiente, y el licenciado en Administración, cuenten con post grado, puesto que el ámbito donde van a desenvolverse dichos profesionales es la ejecución de obra, en el que debería primar la experiencia práctica y no la académica, resultando, según señala el observante, una condición que carecería de razonabilidad, aparte de resultar una exigencia discriminatoria que impediría la participación de mejores profesionales con experiencia, lo que contravendría los principios que rigen las contrataciones del Estado.

De otro lado, el observante señala que no resultaría razonable que se contabilice el tiempo de colegiatura para la acreditación de la experiencia del personal propuesto, puesto que el tiempo de colegiatura por si solo, no implicaría el cumplimiento de la experiencia requerida.
Pronunciamiento

Sobre el particular, cabe indicar que, de acuerdo con el artículo 13º de la Ley, concordado con el artículo 11º del Reglamento, la definición de los requerimientos técnicos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, sin mayor restricción que la de permitir la mayor concurrencia de proveedores en el mercado, debiéndose considerar criterios de razonabilidad, congruencia y proporcionalidad.

Así, los requisitos técnicos mínimos cumplen con la función de asegurar a la Entidad que el postor ofertará lo mínimo necesario para cubrir adecuadamente la operatividad y funcionalidad de la obra requerida.
Al respecto, en el Capítulo III de las Bases, referido a los requerimientos técnicos mínimos del personal propuesto y técnico, puede apreciarse que se ha dispuesto el tiempo de experiencia mínima requerido del personal propuesto, de la siguiente manera:

· Gerente de Proyecto Ingeniero Civil o Sanitario, colegiado, con no menos de veinticinco (25) años de acreditación profesional, acreditado con copia simple del Diploma emitido por el Colegio de Ingenieros del Perú.

Experiencia Profesional mínima de 05 años acumulado en la ejecución de Proyectos como Residente, Jefe de Supervisión y/o supervisión y/o Inspector y/o Jefe de Proyecto y/o Estudios y/o Diseño  en proyectos de saneamiento en general.

Además deberá contar con grado de maestría en Ciencias especializado en Ingeniería Sanitaria.

·  Ingeniero Residente de Obra, Ingeniero Civil y/o Sanitario con 25 años de colegiado.

Haber participado como Residente de Obra como mínimo dos obras similares, cuyo valor de cada obra sea igual o mayor al 60% del valor referencial en los últimos 10 años.

· Asistente de Obra Ingeniero Civil y/o Sanitario con 25 años de colegiado.

Haber participado como Residente y/o Director de obra y/o Jefe de supervisión y/o Asistente de Obra con una experiencia de 6 años en obras similares, con un máximo de 4 certificados.

· Ing. Especialista en Hidrogeología, con 25 años de colegiado.
Ing. Geólogo, Civil, Agrícola, haber realizado trabajos en la especialidad como mínimo una obra similar, además deberá contar con grado de  Doctor en Ingeniería.

· Ing. Especialista en Medio Ambiente, con 25 años de colegiado
Haber ejecutado en los últimos 3 años una obra similar. Además deberá contar con grado de Doctor en Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible y ser Auditor en Medio ambiente.

· Ing. Especialista en Plantas de Tratamiento, 10 años de colegiatura
Ingeniero Civil y/o Sanitario, haber trabajado como especialista en una (01) planta de tratamiento de aguas servidas en los últimos 10 años.
· Ingeniero Especialista en Intervención Social, con Curso de Administración de proyectos de inversión y haber participado como mínimo en dos (02) trabajos similares en la especialidad. 

· Licenciado en Administración, con estudios en Maestría (Magíster) en Administración y Colegiado, haber participado en la especialidad como mínimo en dos obras similares de las cuales mínimo una obra similar deberá tener un  valor igual o superior al 60% del valor referencial.

· Carta de compromiso Bancario, de extender cartas fianzas, por un valor igual o mayor al 60% del valor referencial. 

Todos los profesionales deberán presentar su Titulo Profesional, diploma de incorporación al colegio que pertenecen, certificado de habilidad y/o declaración jurada de encontrarse hábil a la fecha de presentación de sobres, Certificado y/o constancia de trabajo, actas de recepción de obra y carta de compromiso.
(El subrayado y resaltado es agregado).

Sobre el particular, mediante el pliego de absolución de observaciones, así como el informe técnico remitido con ocasión de la elevación de Bases, el Comité Especial ha señalado que un profesional con las características requeridas contaría con un amplio y desarrollado conocimiento para la aplicación de metodologías innovadoras y vigentes (estándares de calidad), siendo que el grado académico legitima la ostentación de calidad emitida por el propio Estado, que garantiza que la toma de decisiones, inclusión de nuevas tecnologías y materiales, permitan una eficiencia, proyectada a favor de la comunidad, que tal vez otros grados académicos o la experiencia práctica no puedan garantizar, al momento de la ejecución de la obra, concluyendo que un profesional con dichas características, está dotado de los instrumentos básicos que lo habilitan como investigador en el área específica de las ciencias y objeto del proceso de selección, tecnologías, que le permitan profundizar teórica y conceptualmente en el campo del saber, en este caso en obras de saneamiento y alcantarillado, a favor de la comunidad.
En tal sentido, en la medida que la definición de los requisitos mínimos requeridos don de competencia exclusiva de la Entidad, y siendo que no se evidencian argumentos sólidos que rebatan la condición académica de los indicados profesionales propuestos, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la observación formulada, en el extremo referido a la condición académica del personal propuesto.

Sin perjuicio de ello, a efectos de no trasgredir el Principio de Libre Concurrencia y Competencia consagrado en el inciso c) del artículo 4º de la Ley
, deberá verificarse la existencia de más de un potencial proveedor en capacidad de contar con los servicios de profesionales con la experiencia y calificaciones requeridas.
De otro lado, debe indicarse que la experiencia es entendida como la destreza adquirida por la práctica reiterada de una conducta durante un período determinado. En aplicación de la definición anotada, en el caso de los profesionales propuestos, la experiencia se adquiere por los trabajos efectivamente ejecutados y culminados en cierto período.
En tal sentido, el OSCE ha indicado en anteriores pronunciamientos
 que para determinar la experiencia mínima del personal propuesto debe considerarse la experiencia en la especialidad, la que se traduce en prestaciones iguales o similares al objeto de la convocatoria, por cuanto la experiencia en el ejercicio de la profesión o experiencia en general no implica necesariamente que se haya obtenido destreza en la ejecución de prestaciones iguales o similares al objeto de la convocatoria. 

En tal sentido, no resultaría razonable que además, de la experiencia mínima requerida, se pretenda calificar como condición mínima, la cantidad de años en el ejercicio de la profesión puesto que ello no reflejaría la experiencia obtenida en trabajos efectivamente ejecutados y culminados en determinado periodo.

Dentro de dicha línea de razonamiento, requerir que el personal propuesto se haya colegiado hace un determinado tiempo, no le asegura a la Entidad contar con un profesional experimentado ya que podría presentarse el caso en el que un ingeniero colegiado no haya ejercido su profesión nunca o la haya ejercido por un periodo de, por ejemplo, dos (2) o tres (3) años, por lo que tendría menos experiencia que un ingeniero que, pese a haberse colegiado hace tan solo cinco (5) años, haya ejercido su profesión durante todo ese tiempo.
Por lo expuesto, este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER la Observación Nº 2 en el extremo que cuestiona que la experiencia mínima del personal propuesto se contabilice desde su colegiatura, motivo por el cual deberá suprimirse de los requisitos mínimos el tiempo de antigüedad en la especialidad.
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 58° de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento.
3.1 Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 58° y 59º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que  emita el OSCE. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de cinco (5) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 24º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 53° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2 Modalidad de ejecución contractual
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41º del Reglamento, las modalidades de ejecución contractual son la “llave en mano” y el “concurso oferta”.

Al respecto, en el numeral 1.8 de las Bases se ha señalado que la modalidad de ejecución contractual es por Contrata. Como puede observarse, la modalidad establecida en las Bases dista de lo previsto en la normativa en materia de contrataciones del Estado, por lo que deberá efectuarse la corrección correspondiente, en concordancia con lo dispuesto en el expediente de contratación.
3.3 Contenido de la propuesta económica
De acuerdo a lo establecido en el artículo 157º del Reglamento, el monto de la garantía de seriedad de oferta será establecido en las Bases, y en ningún caso será menor al uno por ciento (1%) ni mayor al dos por ciento (2%) del valor referencial.

Al respecto, en el inciso iii) del contenido de la propuesta económica, puede advertirse que el monto de la garantía de seriedad de oferta consignado (S/.681,874.42), es superior al límite máximo referido anteriormente (S/.681,874.416); en esa medida, deberá reformularse el monto de la garantía de seriedad de oferta a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa sobre contrataciones del Estado.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que, en el caso que el cálculo del monto de la garantía de seriedad de oferta corresponda a una cifra con más de dos decimales, deberá considerarse, en el caso del límite mínimo (1%) solo hasta el segundo decimal inmediato superior, y en el caso del límite máximo (2%) solo hasta el segundo decimal, sin efectuar redondeo alguno, puesto que de lo contrario estaría excediéndose el porcentaje permitido por la normativa en materia de contratación estatal. Dicha disposición ha sido establecida por el Tribunal de Contrataciones del Estado en la Resolución Nº 2036-2009-TC-S2.
3.4 Requisitos para la suscripción del contrato
En el numeral 2.6 del Capítulo II de las Bases, se indica que, “(…) conforme al artículo 141º y 183º del Reglamento y en concordancia con el objeto de la convocatoria, podrá requerirse, entre otros, los siguientes documentos (…)”. En tal sentido, deberá indicarse con precisión los documentos que serán solicitados al ganador de la buena pro, puesto que de lo indicado en las Bases, solo se denota una posibilidad de ser requeridos al postor ganador de la buena pro.
3.5 Factor de evaluación “Experiencia y calificaciones del personal propuesto”
El artículo 43º del Reglamento establece que las Bases deberán especificar los factores de evaluación, precisando los criterios para su aplicación, así como los puntajes, que se aplicaran para la obtención de la mejor propuesta, pudiendo calificar aquello que supere o mejore el requerimiento mínimo.

En tal sentido, deberá reformularse los criterios de evaluación contenidos en el factor de evaluación “Experiencia y calificaciones del personal propuesto”, debiendo precisar que los servicios requeridos para la acreditación de experiencia del personal propuesto, sean adicionales a los que servirán para la acreditación de los requerimientos técnicos mínimos, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el indicado artículo 43º del Reglamento.
3.6 Factor de evaluación “Cumplimiento en la ejecución de obras”
Sobre el particular, en el Capítulo IV de las Bases puede apreciarse que el factor de evaluación “Cumplimiento en la ejecución de obras” contiene un criterio de evaluación dispuesto de la siguiente manera:
D. Factor “Cumplimiento en la Ejecución de Obras”

Se evaluara en función al número de constancias o certificados en el que se acredite que el postor ejecutó o liquidó contratos sin que haya incurrido en penalidades, hasta un máximo de diez (10) contratos de obra en general y/o similares.

Calificación

· 10 Constancias y/o Certificado


15  pts.
· 06 Constancias y/o Certificado


10  pts.
· 03 Constancias y/o Certificado


05  pts.
· Menor a 3 Constancias y/o Certificados

0  pts.
Nota:

Estos certificados o constancias deben referirse a las obras que se presentaron para acreditar la Experiencia del postor.
Al respecto, debe tenerse presente que, si bien el literal d) del inciso 2) del artículo 47º del Reglamento indica que la evaluación debe efectuarse en función del número de constancias o certificados que acrediten que la ejecución de obras presentadas para acreditar la experiencia del postor se ejecutaron sin incurrir en penalidades, siempre que no se exija más de diez (10) contratos de obras en general y/o similares para otorgar el máximo puntaje
, del citado numeral se desprende que la normativa en contrataciones ha establecido un correlato entre la documentación presentada para acreditar la experiencia del postor y la presentada para acreditar el factor referido al cumplimiento de la prestación.

Así, resulta importante resaltar, que lo que persigue la normativa con el factor relacionado con el comportamiento en las prestaciones ejecutadas no es evaluar el número de relaciones contractuales en las que participó el postor (ya que ello es evaluado por el factor experiencia) ni su comportamiento en general, sino el comportamiento en las prestaciones que este empleen para que su propuesta sea considerada la más adecuada para satisfacer las necesidades de la entidad, de allí la vinculación exigida entre unas y otras.

Ahora bien, sin que resulte contradictorio con lo señalado hasta aquí, de la redacción del artículo 47º del Reglamento se desprende también que, para la normativa, cuando un postor emplee más de diez (10) obras para acreditar su experiencia, debe considerarse que su actuación ha sido optima si por lo menos diez de las constancias de cumplimiento relacionadas con ellas indican que tales obras se ejecutaron sin incurrir en penalidades, ya que tal es el número máximo de constancias o certificados de cumplimiento que pueden solicitarse.

Ahora bien, con la metodología prevista por las Bases y corregida en el pliego de absolución de observaciones, podría presentarse el caso en que un proveedor haya obtenido la experiencia necesaria para obtener el máximo puntaje en tal factor (y, por tanto ser, en ese aspecto, la mejor opción para la Entidad) con un número de prestaciones menor al exigido para obtener el máximo puntaje en el factor que evalúa su comportamiento como proveedor (Cumplimiento de prestaciones), con lo que, aun cuando la totalidad de dichas prestaciones se hayan ejecutado sin incurrir en penalidades, no podría obtener el puntaje que, por su comportamiento como agente de mercado, le correspondería. 

Por tanto, el Comité Especial deberá reformular el factor referido de modo tal que no resulte necesario presentar un número preestablecido de relaciones contractuales para obtener el máximo puntaje.

Ahora bien, considerando que, el objeto y razonabilidad del factor en cuestión es que la experiencia del postor se sustente en contrataciones ejecutadas de manera eficiente y diligente, se propone la siguiente fórmula de evaluación:

PCP= PF x CBC

              NC

Donde: 

	PCP
	=
	Puntaje a otorgarse al postor 

	PF
	=
	Puntaje máximo del Factor 

	NC
	=
	Número de contrataciones presentadas para acreditar la experiencia del postor 

	CBC
	=
	Nº de constancias de cumplimento de la prestación 


Finalmente, debe tenerse presente que aun cuando la norma denomine constancias o certificados a los documentos con los que se acreditara el presente factor, no puede pretenderse que tal acreditación se efectúe únicamente con aquellos documentos que cuenten con tal denominación, sino que, interpretando los términos en cuestión en su acepción más amplia, el factor podrá ser acreditado mediante la presentación de cualquier documento en el que conste o se certifique que la ejecución de la obra presentada para acreditar la experiencia fue ejecutado sin penalidades.
4.   CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, se ha resuelto lo siguiente:

4.1. NO ACOGER la Observación Nº 1 formulada por la empresa NARVASTA MENDOZA INGENIEROS S.A.C. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2009-MPP.CE, convocada para la ejecución de la obra: “Mejoramiento del servicio del sistema de agua potable y alcantarillado de la localidad de San Pedro de Lloc, Provincia de Pacasmayo – La Libertad”; sin perjuicio de ello, deberá cumplirse con lo dispuesto por este Organismo Supervisor.
4.2. NO ACOGER la Observación Nº 2 formulada por la empresa NARVASTA MENDOZA INGENIEROS S.A.C. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2009-MPP.CE, convocada para la ejecución de la obra: “Mejoramiento del servicio del sistema de agua potable y alcantarillado de la localidad de San Pedro de Lloc, Provincia de Pacasmayo – La Libertad”, en el extremo referido a la condición académica del personal propuesto, sin perjuicio de cumplirse con lo dispuesto por este Organismo Supervisor; y ACOGER la presente Observación, en el extremo que cuestiona que la experiencia mínima del personal propuesto se contabilice desde su colegiatura, por lo que deberá cumplirse con lo dispuesto por este Organismo Supervisor.
4.3. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el OSCE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 

4.4. Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58º del Reglamento.
4.5. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 2 del Anexo I del Reglamento.

4.6. Conforme al artículo 58º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 25 de enero de 2010.
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director Técnico Normativo
JFP/.
� Sobre el particular, cabe señalar que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 39º del Reglamento, en el caso de procesos de ejecución de obras, las Bases establecerán el requisito de calificación previa de postores, siempre que el valor referencial del proceso de selección sea igual o superior a veinticinco mil Unidades Impositivas Tributarias (25,000 UIT).


� Artículo 4º de la Ley.- Principios que rigen las contrataciones del Estado:


(…)


c) Principio de Libre Concurrencia y Competencia: en los procesos de contrataciones se incluirán regulaciones o tratamientos que fomenten las más amplia, objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de postores.


(…) 


� Cabe resaltar que OSCE se ha pronunciado en ese sentido a través del Pronunciamiento Nº 081-2009/DTN, Nº 141-2009/DTN y Nº 279-2009/DTN, entre otros.


� Posición adoptada por este Organismo Supervisor en el Pronunciamiento Nº 249-2009 de la que, luego de su reevaluación, nos apartamos en el Pronunciamiento Nº 278-2009/DTN.





